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I,MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO OE SALUD

ALCALDIA

CONTRATO OE PRESTACION DE SERVICIOS

/ t ABR 2021
Lota,

DECRETO N'

VISTOS

/?R. 1¡

1.- Decreto N"172 de fecha 31
apTueba,.CONVENIO PROGRAMA ACOMPAÑAMIENTO
ATENCtoN pRtMARtA DE sALUD Año 2020"

de Marzo del 2021
PSTCOSOCTAL EN

que
LA

3.- Contrato de Prestación de Serv¡cio suscrito con el trabaiador
que se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran reg¡strados en Contraloría.

Y en uso lo disDuesto en el art. 12 v las facultades que me
confiere el art. 63 ambos de la lev N" 18695. Oraánica Constitucional de Mun¡cipalidades,
modificada por la Ley 19.130 del '19 de Marzo de 1992.

DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de Prestac¡ón de Servicio celebrado

entre la l. Municipal¡dad de Lota y la trabajadora que más abajo se ¡ndica, a fin de llevar a
CAbO CI "CONVENIO PROGRAMA ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL EN LA
ATENGtoN PRIMAR|A DE SALUD Año 202i "

YORKA BURGOS VALDEBENIfO

YORKA BURGOS VALDEBENITO

ASISfENTE SOCIAL

ASISTENfE SOCIAL

31 HORAS

3,1 HORAS

$ 348.440.- (E¡ero)

§ 696.880." (Feb-Mar)

2.- El gasto que genere el cumplim¡ento del presente Contrato
de Prestac¡ón de Servicios, deberá ¡mputarse a la cuenta 215-21 Y 15-22 "Programa

ANÓTESE, COMUNiOUESE Y RC Ívese -
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UEL ARJONA BALLISTEROS
CRETARIO MT]NICIPAL

Distribución:

-Secretar¡a (Municipio)
-Contraloría (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas f)AS
-Carpeta Funcionario
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POR O )iD I, Sf \on CALDE

2.- ORD. N'280 de fecha 31.12.2020. del Jefe del
Deoartamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde, autor¡za contratar al Func¡onar¡o(a) que más
abajo se indica.

Acompañam¡ento Psicosocial en la Atención Primaria de Salud".


